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Apoyo Emergente para Trabajadores en la Preparación de Alimentos y Bebidas

Acción institucional entre Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo y Secretaría de Desarrollo Económico

▪ $220 millones de pesos 

▪ 100 mil apoyos emergentes

▪ $2,200 pesos en un pago único

Monto de la acción: Requisitos:
1. Ser residente de la Ciudad de México;

2. Tener usuario en la plataforma Llave CDMX;

3. Tener 18 años o más;

4. Identificación oficial (credencial de elector, cédula profesional o pasaporte);

5. Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses.

Dispersión del apoyo a partir del 4 enero* 

Registro a partir del 23 de diciembre en: https://apoyoemergente.covid19.cdmx.gob.mx/

34,526 registros concluidos y en revisión para validación 

*Sujeta a revisión de la documentación y validación del registro.



Apoyo Emergente para Trabajadores en la Preparación de Alimentos y Bebidas

Población beneficiaria: 
1. Administrador de restaurante-bar, cocina económica y o taquería

2. Gerente de discoteca, antro o centro nocturno

3. Jefe de edecanes en eventos sociales

4. Coordinador de restaurante bar

5. Jefe de meseros

6. Coordinador de eventos sociales

7. Animador y maestro de ceremonias

8. Organizador de eventos

9. Edecán

10. Recepcionista (Hostess) de restaurante

11. Edecán de evento

12. Chef

13. Capitán de meseros

14. Supervisor de servicios de alimentos y bebidas en establecimiento

15. Cocinera (o) en restaurante

16. Parrillero

17. Cocinera (o) de cocina económica

18. Cocinera (o) en lonchería

19. Fondera (o)

20. Vendedor y comerciante de comida preparada en puestos semifijos

21. Vendedor y comerciante de comida preparada en tianguis

22. Taqueros

23. Preparadores de comida rápida (antojitos, pizza, hot dogs, pollo rostizado, 

jugos, café, etc.)

24. Cantineros

25. Barista

26. Mesero

27. Ayudante de mesero

28. Auxiliar de cocinera

29. Ayudante de parrillero

30. Ayudante de barman o cantinero

31. 31. Preparadores y vendedores ambulantes de alimentos (antojitos, 

postres, fruta, chicles, frituras, etc.)

32. Intendente de restaurante , Garrotero, lavadores de platos y lozas 



Programa  de Hogares Responsables y Protegidos

Acumulado total 103, 936

Acumulado Diciembre: 20, 280


